PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 30/2013

VISTO:

Que resulta muy difícil poder estacionar en las calles céntricas de la zona urbana del partido de 25 de Mayo, y

CONSIDERANDO:
Que, en los últimos años se produjo un gran incremento en la cantidad de vehículos que circulan por la ciudad.

Que, mediante la incorporación del método de estacionamiento medido se lograría mayor rotación vehicular, agilizando de esta manera el tráfico,

Que, el estacionamiento medido colaboraría también con el ordenamiento del tránsito, partiendo del aumento de la rotación de los vehículos estacionados, con el fin de permitir que los usuarios que requieren un estacionamiento de corta duración puedan encontrar lugares disponibles,

Que, tiene como finalidad el uso racional del espacio público para el estacionamiento en las arterias donde hay alta demanda de tránsito.

Que, según el artículo 52° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, el Honorable Concejo Deliberante debe satisfacer las necesidades colectivas de carácter local que surjan, en este caso, en relación con una mejora en la organización del estacionamiento.

Por todo ello, et Bloque del Partido Federal presenta al HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 de Mayo, el siguiente proyecto de

RESOLUCIÓN

ARTICULO 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo que, mediante la Secretaría que corresponda, estudie la posibilidad de incorporar el método de estacionamiento medido en la franja céntrica de la zona urbana de 25 de Mayo.

ARTÍCULO 2°: Los vistos y considerando forman parte de este proyecto de resolución.

ARTICULO 3º: De forma.
Firma

Concejal Diego Marchesotti.

